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PRESENTACIÓN

La Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida Sin Drogas - DEVIDA es un Organismo Público

Ejecutor1 adscrito a la Presidencia del Consejo de Ministros - PCM, responsable del diseño y
conducción de la Política Nacional de carácter multisectorial de Lucha contra el Tráfico Ilícito de

Drogas y el Consumo de Drogas. DEVIDA promueve el desarrollo integral y sostenible de las zonas

cocaleras del país, en coordinación con los sectores competentes, tomando en consideración las

políticas sectoriales vigentes para su implementación mediante el diseño y conducción de los

Programas de la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas.

El Plan Operativo Institucional - POI, correspondiente al año 2018, ha sido elaborado en el marco

del Plan Estratégico Institucional - PEÍ 2017-2019 de DEVIDA y la Estrategia Nacional de Lucha

Contra las Drogas. Asimismo, se enmarca en la Directiva N? 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para

la Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional, aprobada mediante Resolución de

Presidencia del Consejo Directivo N? 026-2017/CEPLAN/PCD, en la Guía para el Planeamiento

Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N9 033-

2017/CEPLAN/PCD, y en la Directiva Interna N° 002-2013-DV-SG "Programación y Formulación del

Presupuesto Institucional", actualizada mediante Resolución de Secretaría General N° 177-2013-

DV-SG de fecha 11 de diciembre de 2013.

Debemos señalar que el presente documento no incluye la Declaración de política institucional,

documento que se encuentra en elaboración, para posteriormente ser aprobado mediante el

correspondiente documento resolutivo. El POI 2018 Modificado, a ser elaborado con las cifras del

PÍA 2018 aprobado, incluirá esta declaración.

El POI 2018 de DEVIDA se orienta al logro de los objetivos estratégicos institucionales, priorizando

la implementación de los programas presupuéstales, como principales instrumentos para el logro

de dichos objetivos. En este contexto, propicia un mayor ordenamiento e involucramiento de las

unidades orgánicas, principalmente de las oficinas zonales, asignándoles mayores recursos y

determinando responsabilidades en la implementación de las intervenciones contempladas en los

programas.

Las principales intervenciones contempladas en el POI 2018, en el marco del PP PIRDAIS, están

relacionadas con la promoción de la diversificación productiva de bienes y servicios, la gestión y

mantenimiento de infraestructura comunal y la promoción de la asociatividad, entre otras

actividades, a través de las cuales se interviene en la producción, transformación y

comercialización de los productos alternativos, donde destacan las acciones de pre y post

erradicación a través de las cuales se sientan las bases para impulsar el desarrollo en las zonas

1/ Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Comisión Nacional para el desarrollo y Vida sin Drogas -
DEVIDA. aprobado por DS N° 047-2014-PCM. De fecha 05.|ulio.2014
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afectadas por la erradicación de cultivos ilícitos de coca. En el marco del PP PTCD, las principales
intervenciones están relacionadas con la prevención del consumo de drogas a través del Servicio

de Orientación y Consejería Habla Franco, la difusión de contenidos preventivos y la aplicación del

Programa Familias Fuertes. En el marco del PP GIECOD, las principales intervenciones se orientan a

mejorar las capacidades operativas de las unidades especializadas en el control de la oferta de
drogas y a la transferencia de recursos para financiar las acciones de erradicación y para

operaciones conjuntas.

El presente documento se ha estructurado en cinco (05) capítulos. En el primer capítulo, se

presenta el marco general institucional donde se aborda el marco legal, estructura orgánica y
funciones generales de DEVIDA. En el segundo capítulo, se presenta el marco estratégico

institucional en el cual se aborda la misión, objetivos estratégicos, acciones estratégicas,

indicadores y metas. En el tercer capítulo, se muestra la distribución del presupuesto estimado

para el año 2018, según categoría presupuestal, unidad ejecutora y unidad orgánica; en el cuarto

capítulo se presentan los programas presupuéstales, abordándose la lógica de los programas y la

programación de sus actividades operativas. En el quinto capítulo, se presenta la programación de

actividades por unidades orgánicas. Finalmente se adjuntan los anexos donde se visualiza la

articulación del PEÍ 2017-2019 con el POI 2018 Ylos Formatos B3 y B4 del Aplicativo de CEPLAN .

4
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CAPITULO I

MARCO GENERAL INSTITUCIONAL

1.1. Marco Legal

a. Decreto Legislativo N° 824, Ley de lucha contra el tráfico ilícito de drogas, que crea la

Comisión de Lucha contra el Consumo de Drogas (CONTRADROGAS). Ley N° 27629, Ley

que Modifica el Decreto Legislativo N° 824 (Artículos 2o y 3o).

b. Decreto Legislativo N°1241, Decreto Legislativo que Fortalece la Lucha contra el Tráfico

Ilícito de Drogas.

c. Decreto Supremo N° 006-2016-IN que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N°

1241, Decreto Legislativo que fortalece la lucha contra el tráfico ilícito de drogas.

d. Decreto Supremo N^ 047-2014-PCM - Reglamento de Organización y Funciones de la

Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas-DEVIDA.

e. Directiva N? 001-2017-CEPLAN/PCD, Directiva para la Actualización del Plan Estratégico de

Desarrollo Nacional, aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo

N5 026-2017/CEPLAN/PCD.

f. Guía para el Planeamiento Institucional, aprobada mediante Resolución de Presidencia del

Consejo Directivo N? 033-2017/CEPLAN/PCD.

g. Directiva 003-2015-EF/50.01 "Directiva para los Programas Presupuéstales en el Marco de

la Programación y Formulación del Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2017".

h. Directiva General N? 002-2013-DV-SG, Programación y Formulación del Presupuesto

Institucional, modificada mediante Resolución de Secretaría General N° 177-2013-DV-SG.

i. Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 160-2016-DEVIDA-PE, que aprueba el Plan

Estratégico Institucional 2017-2019 de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin

Drogas - DEVIDA, el mismo que cuenta con el Informe Técnico emitido por el Centro

Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN) .

j. Decreto Supremo N°061-2017-PCM, que aprueba la "Estrategia Nacional de Lucha Contra

las Drogas 2017-2021", emitido con fecha del 31 de Mayo del 2017.

1.2. Estructura Orgánica

La actual estructura orgánica de DEVIDA se establece sobre la base de las disposiciones

contenidas en el Reglamento de Organización y Funciones aprobado mediante Decreto

Supremo N? 047-2014-PCM el 05 de julio de 2014.

w.pilcón

Esta estructura conformada por los órganos de Alta Dirección: Consejo Directivo, Presidencia

Ejecutiva y Secretaría General; Órgano Consultivo: Consejo Consultivo; Órgano de Control
Institucional; Órganos de Asesoramiento: Oficina de Asesoría Jurídica y Oficina de
Planeamiento y Presupuesto que incorpora cuatro Unidades; Órgano de Apoyo: Oficina
General de Administración que incorpora 05 Unidades; Órganos de Línea: Dirección de

Asuntos Técnicos (03 subdirecciones), Dirección de Promoción y Monitoreo (02
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Subdirecciones), Dirección de Articulación Territorial y Dirección de Compromiso Global;
asimismo, está conformada por losÓrganos Desconcentrados:09 Oficinas Zonales.
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1.3. Funciones Generales

W. PILCÓN

Funciones definidas en el Reglamento de Organización y Funciones

a. Diseñar la Política Nacional de carácter Multisectohal de Lucha contra el Tráfico Ilícito de

Drogas y el Consumo de Drogas, promoviendo el desarrollo integral y sostenible de las
zonas cocaleras del país, en coordinación con los Sectores competentes, tomando en

consideración las Políticas Sectoriales vigentes, así como conducir el proceso de su

implementación.

b. Elaborar los Programas que conforman la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas,
en coordinación con las entidades del Estado que participan en la implementación de
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dicha Estrategia. Coordinar el proceso de diseño, elaboración y evaluación de los planes

operativos anuales de dichos Programas.

c. Dirigir y coordinar el proceso de monitoreo de los Planes Operativos anuales,

promoviendo, según sea el caso, la aplicación de las medidas correctivas necesarias para

alcanzar los resultados esperados.

d. Conducir el proceso de evaluación de los resultados de los Planes Operativos anuales y su

incidencia en la implementación de los Programas que conforman la Estrategia Nacional

de Lucha Contra las Drogas.

e. Apoyar el desarrollo de capacidades en los Gobiernos Regionales y Locales para la Lucha

Contra las Drogas.

f. Gestionar la asignación presupuestaria para la ejecución de los Planes Operativos, en el

marco de la normatividad vigente.

g. Promover la inversión privada en favor de la ejecución de las actividades y proyectos de

inversión pública o privados con contenidos en los Planes Operativos.

h. En coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, convocar, coordinar y negociar

con la Comunidad Internacional el apoyo que requiere el Perú para ¡mplementar la

Estrategia Nacional de Lucha Contra las Drogas.

i. Coordinar con el Ministerio de Relaciones Exteriores las acciones de la política exterior del

Perú en lo que respecta al problema mundial de las drogas, en el marco de sus

competencias.

j. Brindar asistencia a las zonas afectadas por las acciones de erradicación de cultivos ilegales

de coca, mediante la distribución de insumos y bienes que se requieran para el desarrollo

de actividades de apoyo inmediato.

k. Formular y ejecutar actividades, programas y proyectos de inversión pública en el marco

de la Estrategia Nacional de Lucha Contra las Drogas, considerando los enfoques de

derechos humanos, género e interculturalidad.

I. Realizar el monitoreo y verificación del cumplimiento de las metas programadas de las

actividades, productos y proyectos de inversión pública correspondientes a los programas

presupuéstales a cargo de la Entidad, y aquellos cuyas metas contribuyan al logro de la

Política Multisectorial de Lucha Contra las Drogas, en el marco de sus competencias.

m. Las demás funciones que se le asigne por ley.

H4
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Funciones y Competencias de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas

definidas en el Decreto Legislativo N° 1241

a. Diseñar y conducir la Política Nacional de lucha contra el tráfico ilícito de drogas y sus

delitos conexos

b. Formular, diseñar y proponer la Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas.

c. Coordinar y articular espacios multisectoriales para promover acciones en cumplimiento a

lo dispuesto en la ENLCD.

d. Realizar acciones de prevención sobre el consumo de drogas, así como contribuir con la

creación o fortalecimiento de programas de rehabilitación y tratamiento de las adicciones

en coordinación con las entidades competentes.

e. Promover la sustitución de los cultivos de la hoja de coca y otros sembríos que sirvan de

insumo para la producción de drogas ilícitas, mediante programas de desarrollo

alternativo integral y sostenible en coordinación con los organismos, sectores y niveles de

gobierno.

f. Desarrollar programas educativos orientados a sensibilizar a la población sobre la

prevención del consumo de drogas, del delito del tráfico ilícito de drogas y sus

consecuencias, en coordinación con los sectores u organismos competentes.

g. Evaluar la evolución del control de la oferta y demanda de drogas a nivel nacional.

h. Gestionar a nivel nacional e internacional, en coordinación con el Ministerio de Relaciones

Exteriores, la obtención de recursos destinados a financiar los esfuerzos nacionales de

lucha contra las drogas en todos sus aspectos, supervisando el desempeño de las

entidades públicas y privadas que ejecuten el financiamiento señalado, dando cuenta a la

Contraloría General de la República y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la

República.

i. Promover acciones referidas a la comercialización de la producción proveniente del

desarrollo alternativo integral y sostenible en toda la cadena productiva, en coordinación

con las entidades y organismos competentes.

j. Coordinar con las instancias internacionales especializadas en la lucha contra el Tráfico
Ilícito de Drogas, actuando para ello de manera articulada con el Ministerio de Relaciones

Exteriores, a fin de promover la canalización de esfuerzos colectivos, bajo un enfoque

global y de cooperación técnica internacional, con el objeto de reducir la producción,
tráfico y consumo de drogas ilegales.

k. Administrar e implementar la plataforma de interoperabilidad electrónica en materia de

lucha contra las drogas que permita el acceso, obtención y procesamiento de la

información de las Entidades de los tres niveles de gobierno intervinientes en la Estrategia

Nacional de Lucha contra las Drogas, en coordinación con la entidad competente.



•

/^""X
PERÚ I Presidencia del I Comisión Nacional para el Desarrollo

I Consejo de Ministros I yVida Sin Drogas - DEVIDA

CAPITULO II

MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

DEVIDA ha formulado su Plan Estratégico Institucional 2017-2019, aprobado por Resolución de
Presidencia Ejecutiva N°107-2015-DV-PE, cuya lógica se presenta a continuación.

2.1. Misión

Ejercer la rectoría de la Política y Estrategia Nacional de Lucha contra las Drogas en beneficio

de la población, articulando de manera efectiva al Estado, la Sociedad Civil y la comunidad
internacional.

2.2. Objetivos estratégicos

El Plan Estratégico Institucional de DEVIDA 2017 - 2019 ha definido seis objetivos
estratégicos, para orientar la gestión institucional en los próximos años, con la finalidad de

lograr cambios en las condiciones de los ciudadanos.

♦ OEI 01. Fortalecer las capacidades operativas de las entidades competentes para el control
de la oferta de drogas ilegales

♦> OEI 02. Prevenir el involucramiento en la cadena delictiva de la oferta de drogas de la
población

♦ OEI 03. Mejorar las condiciones para el desarrollo alternativo integral y sostenible de las

zonas de influencia de cultivos ilícitos

*> OEI 04. Incrementar la cobertura de las intervenciones preventivos del consumo de drogas
legales e ilegales para la población

♦ OEI 05. Incrementar la cobertura de los servicios de tratamiento y rehabilitación del
consumo de drogas legales e ilegales para la población

♦ OEI 06. Mejorar la coordinación y articulación de las entidades competentes con el
problema de las drogas.

2.3. Acciones estratégicas

El Plan Estratégico de DEVIDA cuenta con 31 acciones estratégicas que están vinculadas a los

seis objetivos estratégicos y 02 acciones de soporte que son transversales a los seis objetivos

estratégicos y que están relacionadas con la modernización de la gestión de DEVIDA, y el
posicionamiento institucional de DEVIDA.

Tabla N° 01

PEÍ 2017-2019: Objetivos y Acciones Estratégicas Priorizadas

OEI

Objetivo

Estratégico

Institucional (OEI)

N°

AEI
Acción Estratégica Institucional (AEI) Prioridad

1
Fortalecer las

capacidades
1

Gestión articulada de la reducción de cultivos ilícitos focalizados en zonas

de producción.
1

H3
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Tabla N° 01

PEÍ 2017-2019: Objetivos y Acciones Estratégicas Priorizadas

OEI

Objetivo

Estratégico

Institucional (OEI)

N°

AEI
Acción Estratégica Institucional (AEI) Prioridad

operativas de las

entidades
2

Dotación de infraestructura y equipamiento focalizada en unidades

especializadas en el control de drogas y rutas de narcotráfico.
6

competentes para

el control de la

oferta de drogas

ilegales

3
Dotación de equipamiento y asistencia técnica focalizada en gobiernos

locales con alto índice de micro comercialización de drogas
7

4
Dotación de personal especializado y capacitación integral a las unidades

especializadas en el control de oferta de drogas
4

5
Inteligencia antidrogas articulada para la toma de decisiones de las
entidades nacionales e internacionales.

5

6
Información estratégica disponible para las unidades especializadas en el

control de la oferta de drogas.
2

7
Gestión de Operaciones conjuntas y simultáneas entre entidades
nacionales e internacionales para el control de la oferta de drogas.

3

2

Prevenir el

involucramiento en

la cadena delictiva

de la oferta de

drogas de la

población

1

Estrategias de promoción y comunicación efectivas y permanentes

orientadas a desalentar el accionar de la población en la cadena delictiva

de la oferta de drogas

1

2

Estrategias de intervención comunitaria y familiar efectivas y
permanentes orientadas a mitigar los riesgos de la oferta de drogas en

poblaciones vulnerables

2

3

Mejorar las

condiciones para el

desarrollo

alternativo integral

y sostenible de las

zonas de influencia

de cultivos ilícitos

1
Promoción del desarrollo de cadenas productivas de productos

alternativos en zonas de influencia de cultivos ilícitos.
1

2
Promoción del desarrollo de infraestructura y servicios básicos en zonas

de influencia de cultivos ilícitos.
3

3
Iniciativas de inversión pública o privada en la zona de influencia de

cultivos ilícitos.
7

4
Promoción de la recuperación de áreas degradadas, servicios

ambientales y del aprovechamiento sostenible de recursos naturales.
6

5

Asistencia técnica y capacitación especializada para fortalecer la

gobernanzade losgobiernos locales en las zonasde influencia de cultivos
ilícitos.

2

6
Promoción de estilos de vida saludable en la población de las zonas de

influencia de cultivos ilícitos.
4

7

Estrategias de promoción y comunicación orientadas al desarrollo
alternativo integral y sostenible efectivas y permanentes en zonas de

influencia de cultivos ilícitos.

5

8

Promoción de la formalización de la propiedad de los predios rurales

orientados a la generación de mayores oportunidades productivas lícitas

sostenibles.

8

4
Incrementar la

(^hartura de las
1

Sistema nacional de prevención del consumo de drogas ¡mplementado

para la población.
4

LO
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Tabla N° 01

PEÍ 2017-2019: Objetivos y Acciones Estratégicas Priorizadas

N°

OEI

Objetivo

Estratégico

Institucional (OEI)

N"

AEI
Acción Estratégica Institucional (AEI) Prioridad

intervenciones

preventivas del

consumo de drogas

legales e ilegales

para la población

2
Intervenciones preventivas del consumo de drogas integrales en el

ámbito educativo, familiar, comunitario y laboral.
3

3

Capacitación y asistencia técnica especializada orientada al personal de

las entidades públicas y privadas involucradas en la prevención del

consumo de drogas

2

4
Estrategias de promoción y comunicación orientadas a la reducción del

consumo de drogas efectivas y permanentes para la población.
1

5

Incrementar la

cobertura de los

servicios de

tratamiento y

rehabilitación del

consumo de drogas

legales e ilegales

para la población

1
Servicios de tratamiento ambulatorios especializados implementados y

fortalecidos para drogodependientes.
1

2
Servicios de tratamiento residencial especializados implementados y

fortalecidos para drogodependientes.
2

3

Capacitación y asistencia técnica especializada orientada al personal de

las entidades públicas y privadas involucradas en el tratamiento del

consumo de drogas.

3

6

Mejorar la

coordinación y

articulación de las

entidades

competentes con el

problema de las

drogas

1
Proyecto de normas legales prioritarias para enfrentar el problema de las

drogas y fortalecer el rol rector de DEVIDA.
7

2
Planificación, seguimiento y evaluación integral para mejorar las

intervenciones vinculadas al problema de las drogas.
2

3
Capacitación y asistencia técnica especializada para la articulación de las

entidades competentes.
4

4
Información especializada y accesible para la población y entidades

competentes en el problema de las drogas.
6

5
Oficinas Zonales y de Coordinación fortalecidas para mejorar la
articulación con los gobiernos sub nacionales.

1

6
Sistema Funcional de Lucha contra las Drogas diseñado para una

intervención articulada a nivel nacional.
3

7
Promoción de la responsabilidad compartida de los actores nacionales e

internacionales para enfrentar el problema de las drogas
5

Acciones de Soporte
1

Modernizar la gestión de DEVIDA para enfrentar el problema de las

drogas
1

2 Mejorar el posicionamiento institucional de DEVIDA 2

Debemos señalar que la priorización se ha realizado la asignación presupuestal de cada actividad,

lo que ha implicado en algunos casos que se prioricen actividades que incluyen transferencias

financieras, como es Gestión articulada de la reducción de cultivos ilícitos focalizados en zonas de

producción, prinipalmente.

11
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CAPITULO III

RECURSOS PRESUPUÉSTALES

El Plan Operativo Institucional para el año 2018 considera que el presupuesto requerido por el
Pliego de la Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA para el año fiscal en
mención asciende a S/ 302,002,402 por la Fuente de Financiamiento "Recursos Ordinarios".

3.1. Distribución por Unidad Ejecutora

Para la "Unidad Ejecutora 001" se ha considerado un presupuesto de S/ 301,366,614 para
ejecutar su plan operativo en el año 2018, mientras que en el caso de la "Unidad Ejecutora
004" se ha considerado un presupuesto de S/ 635,788 para ejecutar su plan operativo en el

año 2018.

Tabla N° 02

Presupuesto por Unidad Ejecutora - Año 2018
(En soles)

Unidad

Ejecutora

Presupuesto Estimado 2018

RO DT Total

UE-001 301,366,614 00 301.366,614

UE- 004 635,788 00 635,788

Total 302,002,402 00 302,002,402

3.2. Distribución por Categoría Presupuestal

Por categoría presupuestal, los Programas Presupuéstales concentran la mayor estimación de
recursos para el año 2018, con un monto de S/ 238,072,236. Cabe indicar que mientras que el
PP PIRDAIS ha elevado su presupuesto respecto al 2017, el PP PTCD y PP GIECOD han

solicitado sumas menores equivalentes al 88% y 94% de lo obtenido en el PÍA 2017,

respectivamente.

Por su parte, Acciones Centrales se ha considerado una demanda de S/ 60,430,166 para el
año 2018, mientras que las AsignacionesPresupuéstales que no resultan en Productos - ANOP

requieren de S/ 3,500,000, para el financiamiento de las acciones del CODEHUALLAGA y

CODEVRAEM.
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Tabla N° 03

Presupuesto por Categoría Presupuestal - Año 2017 vs 2018

(En soles y porcentajes)

Unidad

Ejecutora

PÍA 2017 Presupuesto Estimado 2018 2018/

2017RO DT Total RO DT Total

PP PTCD 10,479,857 3,936,420 14,416,277 12,627,512 00 12,627,512 87%

PPPIRDAIS 94,133,391 11,133,339 105,266,730 147,435,904 00 147,435,904 140%

PPGIECOD 81,153,808 1,977,000 83,130,808 78,008,820 00 78,008,820 94%

Acciones

Centrales
49,802,944 00 49,802,944 60,430,166 00 60,430,166 121%

ANOP 3,500,000 00 3,500,000 3,500,000 00 3,500,000 100%

Total 239,070,000 17,046,759 256,116,759 302,002,402 00 302,002,402 118%

3.3. Distribución por Unidad Orgánica

A continuación se muestra el presupuesto estimado para el 2018 por unidad orgánica que lo

ejecutará:

Tabla N° 04

Presupuesto por Unidad Orgánica - Año 2018

(En soles y porcentajes)

Unidades Orgánicas
Presupuesto Estimado 2018

RO DT Total

DATE-PIRDAIS 91,059,386 00 91,059,386

DATE-GIECOD 76,112,120 00 76,112,120

DATE - PTCD 10,280,512 00 10,280,512

DAT 3,878,910 00 3,878,910

DPM 8,740,000 00 8,740,000

DATE 2,828,600 00 2,828,600

DCG 1,158,983 00 1,158,983

OPP 2,968,049 00 2,968,049

OGA 20,546,504 00 20,546,504

OAJ 1,655,576 00 1,655,576

OCI 931,815 00 931,815

PE 967,465 00 967,465

PE-CODE's 3,500,000 00 3,500,000

PE-AGA 1,370,404 00 1,370,404

SG 4,100,302 00 4,100,302

OZ's 71,267,988 00 71,267,988

DASSATIPO 635,788 00 635,788

Total 302,002,402 00 302,002,402
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Por unidades orgánicas, la Dirección de Articulación Territorial, que tiene a su cargo la
implementación de los Programas Presupuéstales, concentra el 59% del presupuesto, seguida
de las oficinas zonales que concentran el 24% del presupuesto.

Cabe precisar, que al igual que en el ejercicio del año fiscal 2017, en el período del 2018 se
continúa impulsando la implementación de los Programas Presupuéstales con la participación
de las Oficinas Zonales, por lo cual parte del presupuesto de los programas ha sido distribuido

re ellas para su ejecución y gestión.
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CAPITULO IV

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES POR PROGRAMAS PRESUPUÉSTALES

DEVIDA cuenta con tres Programas Presupuéstales orientados al logro de los objetivos

estratégicos en el Plan Estratégico Institucional 2017-2019, el cual se articula con la Estrategia

Nacional de Lucha contra las Drogas. Estos programas se relacionan con las labores de reducción

de la oferta de drogas, reducción del consumo de drogas y el desarrollo alternativo.

4.1. Programa Presupuestal 0051 Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas

El Programa articula a entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local y a organizaciones

privadas y sociedad civil. Realiza intervenciones preventivas en el ámbito educativo, familiar y

comunitario, y atiende a la población vulnerable afectada por el consumo de drogas, para

contribuir a la disminución del consumo de drogas.

Tabla N° 05

PP 0051. PTCD - Matriz Lógica 2017

Población objetivo: Población de 12 a 65 años de las 26 regiones del país

Resultado específico: Indicadores de desempeño

Disminución del consumo

de drogas en la población

de 12 a 65 años

Prevalencia anual del consumo de drogas en población general

Prevalencia anual del consumo de drogas en población escolar de nivel secundaria

%de la población general con disposición al consumo de drogas legales e ilegales

%de la población escolar de nivel secundarla con disposición al consumo de drogas legales e ilegales.

Productos Indicadores de desempeño

1. Población desarrolla

competencias para la

prevención del

consumo de drogas

% de población general con alta percepción de riesgo sobre el consumo de drogas.

%de estudiantes de nivel secundario con alta percepción de riesgo sobre el consumo de drogas.

%de familias intervenidas que desarrollan habilidades parentales para la prevención del consumo de

drogas.

% de estudiantes intervenidos que desarrollan habilidades psicosociales para la prevención del consumo

de drogas.

%de la población de comunidades intervenidas involucrada en acciones de prevención del consumo de
drogas

2. Población atendida en

adicciones por

consumo de drogas

% de personas atendidas por adicción al consumo de drogas que concluyen el paquete de atención

% de personas atendidas por adicción al consumo de drogas satisfechas con el servicio recibido.

Actividades Unidad de Medida

Actividad 1: Servicio de información, orientación y consejería psicológica Habla Franco Persona atendida

Actividad 2: Difusión de contenidos preventivos en el ámbito urbano y rural Campaña

Actividad 3: Programa del consumo de drogas en el ámbito familiar. Familia

Actividad 4: Prevención del consumo de drogas ámbito educativo nivel secundario. Persona

Actividad 5: Prevención del consumo de drogas en el ámbito comunitario Persona

Actividad 1: Atención terapéutica en modalidad ambulatoria, de día y residencial para

consumidores y dependientes a drogas.
Persona atendida

Actividad 2: Atención terapéutica en los Centros Juveniles de Diagnóstico y Rehabilitación y

Servicio de Orientación al Adolescente
Persona atendida

Actividad 3: Atención terapéutica en los Establecimientos penitenciarios y centros de medio libre. Persona atendida

Actividad 4: Acciones preventivas y atención de personas afectadas por hechos de violencia

familiar asociadas al consumo de drogas.
Persona atendida
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A continuación se muestra su articulación con el POI 2018, donde se distingue la relación de

actividades operativas mediante las cuales DEVIDA ejecutará las actividades contenidas en la
matriz:

Tabla N° 06

PP 0051. PTCD - Articulación Matriz Lógica 2017 y POI 2018

Actividad"

Matriz Lógica 2017

Actividad

POI 2018

Presupuesto

Fte.Fto. RO

Producto N°01: Población desarrolla competencias para la prevención del consumo de drogas 5.022.000

Act. N°01: Servicio de información, orientación y

consejería psicológica Habla Franco
Servicio de orientación y consejería Habla Franco 2,325,000

Act. N"02: Difusión de contenidos preventivos en el

ámbito urbano y rural

Difusión de contenidos preventivos del consumo de

drogas
1,950,000

Act. N*03: Programa del consumo de drogas en el ámbito

familiar.
Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar 747.000

Act. Na04: Prevención del consumo de drogas ámbito

educativo nivel secundario
00

Act. N'05: Prevención del consumo de drogas en el

ámbito comunitario

00

Producto N°02: Población atendida en adicciones por consumo de drogas 00

Act. N°01: Atención terapéutica en modalidad

ambulatoria, de día y residencial para consumidores y

dependientes a drogas

00

Act. N*02: Atención terapéutica en los Centros Juveniles

de Diagnóstico y Rehabilitación y Servicio de Orientación al

Adolescente

00

Act. N"03: Atención terapéutica en los Establecimientos

penitenciarios y centros de medio libre
00

Act. N'04: Acciones preventivas y atención de personas

afectadas por hechos de violencia familiar asociadas al

consumo de drogas

00

El Programa Presupuestal en mención considera un presupuesto de S/ 12,627,512 en el Plan
Operativo Institucional 2018 formulado, equivalente al 88% del PÍA 2017 asignado por toda
fuente de financiamiento, el mismo que se desagrega de la siguiente manera;
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Tabla N° 07

PP 0051. PTCD - Presupuesto estimado - Año 2018

Producto / Actividad SIAF / Actividad POI Unidad Medida
Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. RO

3000001 - Acciones comunes 7,605.512

5000276 - Gestión del Programa 6.055,512

Soporte administrativo para la intervención del PP PTCD Documento 4 3,701,340

Monitoreo y evaluación del PP PTCD Documento 12 1.010,000

Asistencia técnica a entidades ejecutoras en el marco del PP PTCD Acción 4 930,000

Formación en Reducción de la Demanda de Drogas Persona 1,314 414,172

5001253 - Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos de inversión 700,000

Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos de inversión PP PTCD
Transferencia

Financiera
1 700,000

5001254 - Transferencia de recursos para la ejecución de actividades 850.000

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades PP PTCD
Transferencia

Financiera
8 850,000

3000712 - Población desarrolla competencias para la prevención del consumo de drogas 5,022,000

5004099 - Servicio de orientación y consejería Habla Franco 2,325,000

Servicio de orientación y consejería Habla Franco Persona 20.000 2,325,000

5005064 - Difusión de contenidos preventivos del consumo de drogas en zonas urbanas y rurales 1,950,000

Difusión de contenidos preventivos del consumo de drogas Campaña 11 1,950,000

5005229 - Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar 747,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar Familia 1,600 747,000

TOTAL PP 0051. Prevención y Tratamiento del Consumo de Drogas 12,627,512

Cabe indicar que la ejecución de las Actividades POI del PP PTCD se encuentra a cargo de la
DATE, con excepción de "Monitoreo y evaluación del PP PTCD" que es ejecutado por la DPM y
a través de las 09 Oficinas Zonales.

4.2. Programa Presupuestal 0074 Gestión Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas

Este Programa está orientado a reforzar el trabajo de interdicción y sanción judicial de las

entidades públicas involucradas para reducir los delitos cometidos por las organizaciones del

tráfico ilícito de drogas, poniendo énfasis en su desarticulación y aplicación efectiva del marco
legal.

w. PILCÓN
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Tabla N° 08

PP 0074. GIECOD - Matriz Lógica 2017

Población objetivo:
La población potencial está constituida por lasentidadespúblicas que por competencia, y
función se encuentran comprometidas en la lucha contra la oferta de drogas.

Resultado especifico: Indicadores de desempeño

Mejora de la coordinación y de las

sinergias entre las entidades
encargadas del control de la oferta de

drogas

Porcentaje de entidadescondesempeño satisfactorio en la implementación de los planes
operativo y/o estratégico para el control de la oferta de drogas

Productos Indicadores de desempeño

1.Entidades públicas con mecanismos

de coordinación para la planeación y

evaluación de intervenciones para el

control de la oferta de drogas

Porcentaje de entidadesque cuentanconplanes operativos y/o estratégicos parael control
de oferta de drogas concertados.

Porcentaje de personassensibilizadas paradesalentarsu accionar en lacadenadelictiva de la

Oferta de Drogas.

2. Unidades especializadas en el

control de la oferta de drogas con

capacidades operativas adecuadas

Porcentajede unidadesespecializadas priorizadas que cuentan con capacidadoperativapara

el control de la oferta de drogas.

Porcentaje de ejecución de lasoperaciones conjuntas parael controlde laofertade drogas
planificadas

Actividades Unidad de Medida

1.1. Diseño, conducción e ¡mpiernentacion de comités y otros espacios de coordinación

para intervenciones conjuntas.
Eventos

1.2. Elaboración de estudios relacionados al control de la oferta de drogas Documento

1.3. Diseñoe implementación de campañas elesensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de drogas
Campaña

2.1. Provisión de recursos tecnológicos y adecuación de infraestructura Unidad especializada

2.2. Dotación de personal especializado Persona

2.3. Capacitación del personal de las unidades especializadas Persona capacitada

2.4. Financiamiento de intervenciones de reducción de cultivos con fines ilícitos Transferencia

2.5. Operaciones conjuntas para el control de la oferta de drogas Intervención

A continuación se muestra su articulación con el POI 2018, donde se distingue la relación de
actividades operativas mediante las cuales DEVIDA ejecutará las actividades contenidas en la
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Tabla N° 09

PP 0051. GIECOD - Articulación

Matriz Lógica 2017 y POI 2018

ActividadJ

Matriz Lógica 2017

Actividad

POI 2018

Presupuesto

Fte.Fto. RO

Producto N°01: Entidades públicas con mecanismos de coordinación para la planeación y evaluación de intervenciones
2.705,700

para el control de la oferta de drogas

Act. N°01: Diseño, conducción e implementación de comités

y otros espacios de coordinación para intervenciones

conjuntas.

Diseño, conducción e implementación de Comités y

otros espacios de coordinación para intervenciones

conjuntas

285,700

Act. Na02: Elaboración de estudios relacionados al control

de la oferta de drogas

Elaboración de estudios relacionados al control de la

oferta de drogas
1,500,000

Act. N°03: Diseño e implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar relacionado con

la cadena delictiva de la oferta de drogas

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar relacionado

con la cadena delictiva de la oferta de drogas

920,000

Producto N°02: Unidades especializadas en el control de la oferta de drogas con capacidades operativas adecuadas 71,764,916

Act. N°01: Provisión de recursos tecnológicos y adecuación

de Infraestructura
00

Act. N°02: Dotación de personal especializado 00

Act. N°03: Capacitación del personal de las unidades

especializadas
Capacitación del personal de Unidades Especializadas 846,000

Act. N°04: Financiamiento de intervenciones de reducción

de cultivos con fines ilícitos

Transferencia para las intervenciones de reducción de

cultivos ilícitos
70,000,000

Act. N'OS: Operaciones conjuntas para el control de la oferta

de drogas

Transferencia para las operaciones conjuntas para el

control de la oferta de drogas
918,916

El Programa Presupuestal en mención considera un presupuesto de S/ 78,008,820 en el Plan

Operativo Institucional 2018 formulado, el mismo que se desagrega de la siguiente forma.
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Tabla N° 10

PP 0074. GIECOD - Presupuesto estimado para el Año 2018

Producto / Actividad SIAF/ Actividad POI Unidad Medida
Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. RO

3000001 - Acciones comunes 3,538,204

5000276 - Gestión del Programa 2,738,204

Soporte administrativo para la intervención del PP GIECOD Documento 2,018,204

Monitoreo y evaluación del PP GIECOD Documento 720,000

5001254 - Transferencia de recursos para la ejecución de actividades 800,000

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades PP GIECOD Transf.Financiera 8 800,000

3000569 - Entidades Públicas con mecanismos de coordinación para la planeación v evaluación de intervenciones para
2,705.700

el control de la oferta de drogas

5004295 - Diseño, conducción e implementación de comités y otros espacios de coordinación para interv. conjuntas 285,700

Diseño, conducción e implementación de Comités y otros espacios de coordinación

para intervenciones conjuntas
Evento 78 285,700

5004296 - Elaboración de estudios relacionados al control de la oferta de drogas 1,500,000

Elaboración de estudios relacionados al control de la oferta de drogas Documento 1 1.500,000

5004297 - Diseño e implementación de campañas de sensibilización para desalentar el accionar relacionado con la

cadena delictiva de la oferta de drogas
920,000

Diseño e Implementación de campañas de sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de drogas
Acción 180 920,000

3QOO570 Unidades Especializadas en el Control de la Oferta de Drogas con capacidades operativas 71.764,916

5004298 - Provisión de recursos tecnológicos y adecuación de infraestructura 00

5004300 - Capacitación del personal de las Unidades Especializadas 846,000

Capacitación del personal de Unidades Especializadas Persona 1,785 846,000

5005066 - Transferencia para las Intervenciones de reducción de cultivos con fines ilícitos 70,000.000

Transferencia para las intervenciones de reducción de cultivos ilícitos Transf.Financiera 1 70,000,000

5005067 - Transferencia para las operaciones conjuntas para el control de la oferta de drogas 918,916

Transferencia para las operaciones conjuntas para ei control de la oferta de drogas Transf.Financiera 1 918,916

TOTAL PP 0074. Gestión Integrada y Efectiva del Control de Oferta de Drogas 78,008,820

Respecto a la ejecución de Actividades POI del PP GIECOD, estas se encuentra a cargo de la
DATE, con excepción a "Monitoreo y evaluación del GIECOD" que es ejecutado por la DPM y

por las 09 Oficinas Zonales.

4.3. Programa Presupuestal 0072 Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible -

PIRDAIS

Este Programa se ejecuta a través de entidades del Gobierno Nacional, Regional y Local en las
zonas de influencia cocalera; sus intervenciones se orientan a cuatro dimensiones del

desarrollo: económica, social, ambiental y política. El programa tiene un enfoque de

desarrollo humano e impulsa el desarrollo de las potencialidades de las familias rurales,

mejorando sus condiciones de vida, en el marco de una economía lícita.
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Tabla N° 11

PP 0072. PIRDAIS - Matriz Lógica 2017

Población objetivo: Familias rurales que cultivaron, cultivan y podrían cultivar coca con fines ilícitos.

Resultado específico: Indicadores de desempeño

Población de las zonas de influencia

cocalera involucrada en el

Desarrollo Alternativo Integral y

Sostenible (DAIS).

Dependencia del cultivo de coca en las familiasde las zonas de influencia cocalera (has de coca
/familias rurales).

Porcentaje de familias de las zonas cocaleras con actitud favorable al DAIS.

Productos Indicadores de desempeño

1. Familias incorporadas al

desarrollo alternativo

integral y sostenible

Productividad del cacao promovido en las zonas de influenciacocalera (kg/ha).

Superficie de cultivos alternativos asistidos (ha).

Porcentaje de comunidades de las zonas de influencia cocalera con actas de entendimiento

suscritas, atendidas en el marco de las acciones de post erradicación .

Porcentaje de familias de las zonas de influencia cocalera que han desarrollado Conciencia
Ambiental.

Porcentaje de agricultores de las zonas de influencia cocalera que comercializan sus productos a

través de asociaciones y/o cooperativas.

Porcentaje de familiasde las zonas de influencia cocalera que consideran que la municipalidad
distrital se involucra en la solución de los principales problemas de su comunidad.

Actividades Unidad de Medida

1.1. Capacitación y asistencia técnica en buenas prácticas de producción agrícola. Persona Capacitada

1.2. Mantenimiento de caminos vecinales. Kilómetro

1.3. Formalización y titulación de predios rurales. Titulo

1.4. Atención a la población pre y post erradicación. Familia

1.5. Capacitación y sensibilización para la conservación y aprovechamiento sostenible de

los recursos naturales.
Persona Capacitada

1.6. Promoción de la asociatividad. Organización

Proyectos de inversión pública {Tipol

Apoyo al desarrollo productivo en ámbitos de influencia de cultivos ilícitos

Rehabilitación y/o mejoramiento de caminos vecinales en ámbitos de influencia de cultivos ilícitos

Recuperación de los servicios ambientales de suelos degradados por cultivos ilícitos mediante la reforestación

Desarrollo de plantaciones forestales y agroforestales con fines de aprovechamiento.

Mejora de la capacidad productiva y lascondiciones de seguridadalimentariade la población en procesosde inclusión.

Instalación, mejoramiento y rehabilitación de puentes vehiculares en vías vecinales

A continuación se muestra su articulación con el POI 2018, donde se distingue la relación de

actividades operativas mediante las cuales DEVIDA ejecutará las actividades contenidas en la
mal
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Tabla N° 12

PP 0051. PIRDAIS - Articulación Matriz Lógica 2017 y POI 2018

Actividad

Matriz Lógica 2017

Actividad

POI 2018

Presupuesto

Fte.Fto. RO

Producto N"01: Familias incorporadas al desarrollo alternativo integral v sostenible 52,740,730

Act. N"01: Capacitación y asistencia técnica en buenas

prácticas de producción agrícola
00

Act. N°02: Mantenimiento de caminos vecinales 00

Act. Ne03: Formalizaoon y titulación de predios rurales 00

Act. N°04: Atención a la población pre y post erradicación

Gestión comunal 4,759,339

Mantenimiento ae infraestructura comunal 5.295,280

Promoción de entornos y estilos de vida saludable 2.187,998

Promoción de la diversificación productiva de bienes y

servicios - cacao
33,353,113

Promoción de la díversificación productiva de bienes y

servicios - café
4,080,000

Act. N°05: Capacitación y sensibilización para la

conservación y aprovechamiento sostenible de los

recursos naturales

00

Act N"06: Promoción de la asociatividad Promoción de la asociatividad 3,065.000

El Programa Presupuestal en mención estima como necesario un presupuesto que asciende a
S/ 146,800,116 para cumplir con su Plan Operativo Institucional en el año 2018, el mismo que

se desagrega en las siguientes Actividades POI;

5Las actividades delaMatriz Lógica del Programa Presupuestal quenocuentan con suequivalente en larelación
de actividadesdel POI 2018 son efectuadas por otras Entidades Ejecutorasmediante Asignación Directa y/o
Transferencias Financieras realizadas en el marco de la del Programa Presupuestal PIRDAIS.
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Tabla N° 13

PP 0072. PIRDAIS - Presupuesto estimado para el Año 2018

Producto / Actividad SIAF/ Actividad POI Unidad Medida
Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. RO

3000001 - Acciones comunes 94,059.386

5000276 - Gestión del Programa 9.059,386

Soporte administrativo para la intervención del PP PIRDAIS Documento 12 5,459,386

Monitoreo y evaluación del PP PIRDAIS Documento 50 3.000,000

Asistencia técnica a entidades ejecutoras en el marco del PP PIRDAIS Acción 4 600,000

5001253 - Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos de inversión 70,000,000

Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos de inversión PP PIRDAIS
Transferencia

Financiera
45 70,000,000

5001254 - Transferencia de recursos para la ejecución de actividades 15,000.000

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades PP PIRDAIS
Transferencia

Financiera
15 15,000,000

3000568 - Familias Incorporadas al Desarrollo Alternativo Integral v Sostenible 52,740,730

005004291 - Capacitación y asistencia técnica en buenas prácticas de producción agraria

5004293 - Promoción de la Asociatividad 3,065,000

Promoción de la asociatividad Organización 93 3,065,000

5004294 - Capacitación y sensibilización para la conservación y aprovechamiento sostenible de los recursos naturales 00

5005626 - Atención de la Población Pre y Post Erradicación 49,675,730

Gestión comunal Junta Vecinal 140 4,759,339

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 80 5,295,280

Promoción de entornos y estilos de vida saludable Familia 3,510 2,187,998

Promoción de la diversificación productiva de bienes y servicios - cacao Familia 10,609 33,353,113

Promoción de la diversificación productiva de bienes y servicios - café Familia 1,080 4,080,000

TOTAL PP 0072. Programa de Desarrollo Alternativo Integral y Sostenible-PIRDAIS 146,800,116

Cabe indicar que la ejecución de las actividades del PP PIRDAIS se encuentra a cargo de la

DATE, con excepción a "Monitoreo y evaluación del PIRDAIS" que es ejecutado por la DPM y

por las Oficinas Zonales, de las cuales 05 pertenecen al rubro de "Atención de la Población Pre

y Post Erradicación";
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CAPITULO V

PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES POR UNIDADES ORGÁNICAS

En esta sección se presentan lasactividades operativas programadas por cada Unidad Orgánica en

el marco del POI 2018.

5.1. Órganos de la Alta Dirección

5.1.1. Presidencia Ejecutiva

La Presidencia Ejecutiva es el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima
autoridad ejecutiva. A éste pertenece el Área de Gabinete de Asesores - AGA y los
CODEHUALLAGA y CODEVRAEM.

Tabla N° 14

POI 2018 - Presidencia Ejecutiva

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

PE Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional
Documento

12 967,465

AGA 4 1,370,404

CODE

VRAEM

ANOP

Coordinación de políticas intergubernamentales e

intersectoriales dirigidas al desarrollo económico

social en el HUALLAGA

Documento 12 1,500,000

CODE

HUALL

AGA

Coordinación de políticas intergubernamentales e

intersectoriales dirigidas a la pacificación y

desarrollo económico social en el VRAEM

Documento 12 2,000,000

Total - Presidencia Ejecutiva 5,837,869

5.1.2. Secretaría General

La Secretaría General es el órgano de la Alta Dirección que constituye la máxima

autoridad administrativa de la Entidad, así como el nexo de coordinación entre la

Presidencia Ejecutiva y losórganosde asesoramiento y de apoyo. Aella pertenecen las
áreas de trámite documentario (ATDA) y comunicaciones (ACOM).

Tabla N° 15

POI 2018 - Secretaría General

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

SG

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional
Documento 12 2,446,415

ATDA Gestión del trámite documentario y archivo Documento 6 640,729

ACOM
Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 17 1,013,154

Total - Secretaría General 4,100,302
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5.2. Órgano de Control Institucional

5.2.1. Órgano de Control Institucional

El Órgano de Control Institucional es el encargado del control gubernamental, depende
administrativamente de la Presidencia Ejecutiva de DEVIDA y mantiene vínculo

funcional con la Contraloría General de la República, efectuando su labor de acuerdo a

lo previsto en la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la
Contraloría General de República, sus normas reglamentarias, modificatorias y
complementarias.

Tabla N° 16

POI 2018 - Órgano de Control Institucional

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OCI
Acciones

Centrales
Gestión del Sistema de Control Documento 20 931,815

Total - Órgano de Control Institucional 931,815

5.3. Órganos de Asesoramiento
5.3.1. Oficina de Asesoría Jurídica

La Oficina de Asesoría Jurídica es un órgano de asesoramiento que depende de la

Secretaría General, encargada de interpretar las normas legales relacionadas con la

Entidad, así como, asesorar en los asuntos de carácter jurídico legal y administrativo y

en los asuntos de competencia de la Entidad.

Tabla N° 17

POI 2018 - Oficina de Asesoría Jurídica

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OAJ
Acciones

Centrales

Asesoramiento legal, coordinación y seguimiento

a procesos judiciales
Documento 4 1,655,576

Total - Oficina de Asesoría Jurídica 1,655,576

5.3.2. Oficina de Planeamiento y Presupuesto

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el órgano de asesoramiento que depende
de la Secretaría General, encargado de planificar, organizar, dirigir y supervisar la

correcta aplicación de los sistemas de planeamiento, mediante la Unidad de

Planeamiento - UPLA, de presupuesto, mediante la Unidad de Presupuesto - UPTO, de
inversión pública, mediante la Unidad de Inversiones - UINV, y la modernización de la

gestión pública, mediante la Unidad de Desarrollo Institucional -UDI.
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Tabla N° 18

POI 2018 - Oficina de Planeamiento y Presupuesto

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OPP

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación y supervisión de la

implementación de acciones vinculadas a la OPP
Documento 12 1,289,942

UDI
Gestión del Sistema de Modernización de la

Gestión Pública
Documento 14 285,400

UINV
Gestión de las Inversiones de los PP y de la

entidad
Documento 4 811,388

UPLA
Gestión, control y monitoreo del Planeamiento

Estratégico
Documento 17 349,147

UPTO
Gestión, control y monitoreo del Proceso

Presupuestario
Documento 29 232,172

Total - Oficina de Planeamiento y Presupuesto 2,968,049

5.4. Órganos de Apoyo
5.4.1. Oficina General de Administración

La Oficina General de Administración es el órgano de apoyo que depende de la

Secretaría General, encargado de planificar, organizar, dirigir y supervisar la correcta

aplicación de los sistemas administrativos mediante la Unidad de Recursos Humanos -
URH, la Unidad de Abastecimiento - UABA, la Unidad de Tesorería - UTE, la Unidad de
Contabilidad - UCONT y la Unidad de Tecnologías de Información y Comunicaciones -

UTIC.

Tabla N° 19

POI 2018 - Oficina General de Administración

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OGA

Acciones

Centrales

Gestión Operativa de la Oficina General de

Administración
Documento 6 3,728,186

UABA
Gestión, control y monitoreo del Sistema de

Abastecimiento
Documento 2 6,738,508

UCONT
Gestión, control y monitoreo del Sistema de

Contabilidad
Documento 72 1,280,283

URH Gestión de los Recursos Humanos Documento 12 1,349,076

UTE
Gestión, control y monitoreo del Sistema de

Tesorería
Documento 112 884,535

UTIC
Gestión de los servicios informáticos, de

comunicaciones y de otros proyectos tecnológicos
Documento 2 6,565,916

Total - Oficina General de Administración 20,546,504
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5.5. Órganos de Línea

5.5.1. Dirección de Asuntos Técnicos

La Dirección de Asuntos Técnicos es el órgano de línea que depende de la Presidencia

Ejecutiva, encargado de formular y actualizar las Políticas, la Estrategia Nacional de

Lucha Contra las Drogas, los Programas y Planes Operativos que la conforman y

efectuar las evaluaciones de sus avances.

Tabla N° 20

POI 2018 - Dirección de Asuntos Técnicos

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

DAT
Acciones

Centrales

Conducción, coordinación y supervisión de la

implementación de la ENLCD
Documento 4 2,027,730

Elaboración de propuestas normativas para

enfrentar el problema de las drogas y fortalecer el

rol de DEVIDA

Documento 4 40,000

Formulación, priorización y evaluación de la

ENLCD, planes, programas, proyectos y

actividades en el marco del eje de desarrollo

alternativo

Documento 12 527,617

Formulación, priorización y evaluación de la

ENLCD, planes, programas, proyectos y

actividades en el marco del eje de interdicción y

sanción

Documento 20 380,537

Formulación, priorización y evaluación de la

ENLCD, planes, programas, proyectos y

actividades en el marco del eje de prevención y

tratamiento

Documento 19 620,089

Sistematización y almacenamiento de información

vinculada con el problema de las drogas
Documento 3 232,937

Total - Dirección de Asuntos Técnicos 3,878,910

W.P1UÓN

5.5.2. Dirección de Promoción y Monitoreo

La Dirección de Promoción y Monitoreo es el órgano de línea que depende de la

Presidencia Ejecutiva, encargado de promover y monitorear la ejecución de proyectos

de inversión pública y actividades comprendidos en los Planes Operativos, en

coordinación con las entidades ejecutoras del Estado, instituciones privadas y entes

cooperantes. Así como, realizar la ejecución de las actividades orientadas a socializar y

sensibilizar a la población en la producción, tráfico y consumo de drogas.
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Tabla N° 21

POI 2018 - Dirección de Promoción y Monitoreo

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

DPM

Acciones

Centrales

Gestión del proceso de monitoreo y evaluación de

losPP
Documento 12 3,289,997

Promoción de oportunidades de negocio para

productos del DAIS
Evento 12 720,003

PP 0051 -

PTCD
Monitoreo y evaluación del PP PTCD Documento 12 1,010,000

PP 0072 -

PIRDAIS
Monitoreo y evaluación del PP PIRDAIS Documento 50 3,000,000

PP 0074 -

GIECOD
Monitoreo y evaluación del PP GIECOD Documento 12 720,000

Total - Dirección de Promoción y Monitoreo 8,740,000

5.5.3. Dirección de Compromiso Global

La Dirección de Compromiso Global es el órgano de línea que depende de la

Presidencia Ejecutiva, responsable, en coordinación con el Ministerio de Relaciones

Exteriores, de fundamentar la posición peruana sobre el problema mundial de las

drogas y promover el apoyo de la comunidad internacional.

Tabla N° 22

POI 2018 - Dirección de Compromiso Global

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida Meta Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

DCG
Acciones

Centrales

Gestionar ante las fuentes cooperantes

nacionales e internacionales el apoyo a la ENLCD
Documento 16 903,314

Posicionamiento de los intereses del Perú sobre el

problema de drogas en la comunidad

internacional

Evento 12 255,669

Total - Dirección de Compromiso Global 1,158,983

5.5.4. Dirección de Articulación Territorial

La Dirección de Articulación Territorial es un órgano de línea que depende de la

Presidencia Ejecutiva, encargada de orientar, brindar asistencia técnica y promover la
articulación de las actividades y proyectos de inversión pública enmarcados en los

Programas de la Estrategia Nacional de Lucha Contra Drogas, a nivel territorial, con las
entidades públicas, privadas y la sociedad civil; así como supervisar el cumplimiento de
la ejecución de actividades y planes operativos territoriales. Tiene a su cargo a los
Órganos Desconcentrados de la Entidad.
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Unidad

DATE

Categoría

Presupuestal

Acciones

Centrales

PP0051-

PTCD

PP 0072 -

PIRDAIS

PP 0074 -

GIECOD

Tabla N° 23

POI 2018 - Dirección de Articulación Territorial

Actividad POI 2018

Articulación de entidades públicas, privadas y de la

sociedad civil en la implementación de los PP

Supervisión de la gestión de Oficinas Zonales en

coordinación con otras unidades orgánicas

Asistencia técnica a entidades ejecutoras en el marco del

PP PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo de

drogas

Formación en Reducción de la Demanda de Drogas

Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar

Servicio de orientación y consejería Habla Franco

Soporte administrativo para la intervención del PP PTCD

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades

PP PTCD

Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos

de inversión PP PTCD

Asistencia técnica a entidades ejecutoras en el marco del

PP PIRDAIS

Soporte administrativo para la intervención del PP

PIRDAIS

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades

PP PIRDAIS

Transferencia de recursos para la ejecución de proyectos Transí,

de inversión PP PIRDAIS Financiera

Capacitación del personal de Unidades Especializadas

Diseño e Implementación de campañas de sensibilización

para desalentar el accionar relacionado con la cadena

delictiva de la oferta de drogas

Diseño, conducción e implementación de Comités y otros

espacios de coordinación para intervenciones conjuntas

Elaboración de estudios relacionados al control de la

oferta de drogas

Soporte administrativo para la intervención del PP

GIECOD

Transferencia de recursos para la ejecución de actividades

PP GIECOD

Transferencia para las intervenciones de reducción de

cultivos ¡lícitos

Transferencia para las operaciones conjuntas para el

control de la oferta de drogas

Total - Dirección de Articulación Territorial

Unidad

Medida

Documento

Documento

Acción

Campaña

Persona

Familia

Persona

Documento

Transí.

Financiera

Transí.

Financiera

Acción

Documento

Transí.

Financiera

Persona

Acción

Evento

Documento

Documento

Transf.

Financiera

Transf.

Financiera

Transf.

Financiera

Meta

Física

15

1,314

250

20,000

17

15

45

600

15

12

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

2,739,960

88,640

930,000

1,000,000

414,172

360,000

2,325,000

3,701,340

850,000

700,000

600,000

5,459,386

15,000,000

70,000,000

520,000

200,000

155,000

1,500,000

2,018,204

800,000

70,000,000

918,916

180,280,618
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5.6. Órganos Desconcentrados
Las oficinas zonales dependen de la Dirección de Articulación Territorial - DATE y tienen la
responsabilidad de articular y coordinar con las entidades públicas, privadas y la sociedad
civil, los proyectos de inversión pública y actividades enmarcados en los programas
presupuéstales y otras que coadyuvenal logrode losobjetivos de la Lucha Contra las Drogas.

DEVIDA cuenta con nueve (09) oficinas zonales: OZ La Libertad, OZ La Merced, OZ

Quillabamba, OZ San Juan del Oro, OZ Iquitos, OZ Tarapoto, OZ San Francisco, OZ Tingo María

yOZPucallpa.

Tabla N° 24

POI 2018 - Oficina Zonal Iquitos

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZIQ

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,237,969

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 22 136,000

OCCC

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento 12 336,496

OZIQ

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 10 300,000

Gestión comunal Junta Vecinal 12 599,998

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 20 1,760,000

Promoción de entornos y estilos de vida saludable Familia 2950 478.502

Promoción de la diversificación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 1430 7,184,597

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 120 56,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 6 28,000

Total - Oficina Zonal Iquitos 12,340,562
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Tabla N° 25

POI 2018 - Oficina Zonal Tingo María

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZTM

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,697,257

Implementación de la estrategia comunicacional
de DEVIDA

Acción 28 299,000

OCM

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento 12 454,482

OZTM

PP 0051 -

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 16 510,000

Gestión comunal Junta Vecinal 60 1,992,000

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 12 1,260,000

Promoción de entornos y estilos de vida saludable Familia 240 960,000

Promoción de la diversificación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 2244 6,840.000

Promoción de la diversificación productiva de

bienes y servicios - café
Familia 1080 4,080,000

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 120 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 6 8,000

Total - Oficina Zonal Tingo María 18,353,739
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Tabla N° 26

POI 2018 - Oficina Zonal Tarapoto

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZT

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucionala través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,760,443

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 20 180,000

OCT

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento 12 200,760

OZT

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 12 425,000

Gestión comunal Junta Vecinal 12 500,400

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 10 684,936

Promoción de entornos y estilos de vida saludable Familia 120 358,152

Promoción de ia diversiticación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 1,200 6,583,884

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 90 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 7 32,000

Total - Oficina Zonal Tarapoto 10,978,575
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Tabla N° 27

POI 2018 - Oficina Zonal La Merced

3L

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZT

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,823,542

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 46 384,000

OCMA Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento

12 669,396

OCC 12 144,200

OZT

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 12 375,000

Gestión comunal Junta Vecinal 27 373,293

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 10 785,000

Promoción de la diversíficación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 2628 5,212,994

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 90 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 5 15,500

Total - Oficina Zonal La Merced 10,035,925
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Tabla N° 28

POI 2018 - Oficina Zonal Pucallpa

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZPC

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,305,654

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 23 308,000

OCA Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento

12 23,000

OCCP 12 23,000

OZPC

PP 0051 -

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 14 460,000

Gestión comunal Junta Vecinal 14 948,648

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 8 505,344

Promoción de entornos y estilos de vida saludable Familia 200 391,344

Promoción de la diversificación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 2707 6,062,940

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 90 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 4 10,000

Total - Oficina Zonal Pucallpa 10,290,930

tas •.. ^\ /
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Tabla N° 29

POI 2018 - Oficina Zonal San Juan de Oro

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZSJO

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 952,846

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 23 277,000

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS

Promoción de la asociatividad Organización 10 325,000

Gestión comunal Junta Vecinal 15 345,000

Mantenimiento de infraestructura comunal Establecimiento 20 300,000

Promoción de la diversificación productiva de

bienes y servicios - cacao
Familia 400 1,468,698

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 90 60.000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 4 10,200

Total - Oficina Zonal San Juan de Oro 3,961,744
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Tabla N° 30

POI 2018 - Oficina Zonal San Francisco

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018 Unidad Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZSFCO

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas zonales

Documento 12 1,183,328

Implementación de la estrategia comunicacional

de DEVIDA
Acción 31 233,265

OCVRAE

Conducción, coordinación, supervisión y

representación institucional a través de las

oficinas de coordinación

Documento 12 389,861

OZSFCO

PP 0051 -

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo

de drogas
Campaña 2 150,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito

familiar
Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS
Promoción de la asociatividad Organización 12 370,000

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades

Especializadas
Persona 135 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar

relacionado con la cadena delictiva de la oferta de

drogas

Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités

y otros espacios de coordinación para

intervenciones conjuntas

Evento 9 8,000

^"—\ Total - Oficina Zonal San Francisco 2,487,454
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Tabla N° 31

POI 2018 - Oficina Zonal La Libertad

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018

Unidad

Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZSJO

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y representación
institucional a través de las oficinas zonales

Documento 12 679,159

Implementación de la estrategia comunicacional de
DEVIDA

Acción 15 128,000

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo de

drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar Familia 150 43,000

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades Especializadas Persona 90 30,000

Diseño e Implementación de campañas de

sensibilización para desalentar el accionar relacionado

con la cadena delictiva de la oferta de drogas
Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités y

otros espacios de coordinación para intervenciones

conjuntas

Evento 10 9,000

Total - Oficina Zonal La Libertad 1,069,159

Tabla N° 32

POI 2018 - Oficina Zonal Quillabamba

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018

Unidad

Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

OZQ

Acciones

Centrales

Conducción, coordinación, supervisión y representación

institucional a través de las oficinas zonales
Documento 28 1,100,000

Implementación de la estrategia comunicacional de
DEVIDA

Acción 8 86,900

PP0051-

PTCD

Difusión de contenidos preventivos del consumo de

drogas
Campaña 1 100,000

Prevención del consumo de drogas en el ámbito familiar Familia 150 43,000

PP 0072 -

PIRDAIS
Promoción de la asociatividad Organización 8 300,000

PP 0074 -

GIECOD

Capacitación del personal de Unidades Especializadas Persona 360 30,000

Diseño e Implementación de campañas de sensibilización

para desalentar el accionar relacionado con la cadena

delictiva de la oferta de drogas
Acción 19 80,000

Diseño, conducción e implementación de Comités y otros

espacios de coordinación para intervenciones conjuntas
Evento 12 10,000

^ s Total - Oficina Zonal Quillabamba 1,749,900

W. PILC 37

2<\



Presidencia del Comisión Nacional para el Desarrollo

Consejo de Ministros I yVida Sin Drogas - DEVIDA

5.7. Unidad Ejecutora 004: DAS SATIPO

La Unidad Ejecutora 004: DAS Satipo se crea para implementar el programa de desarrollo
alternativo en SATIPO, el cual se financia con recursos provenientes de la cooperación de la
Unión Europea yRecursos Ordinarios. Este programa se orienta a los siguientes resultados:

</ Mejorar la producción lícita fortaleciendo las capacidades de los productores y sus
organizaciones.

* Apoyar los procesos de saneamiento legal de tierras de colonos y comunidades indígenas.
s Fortalecer el manejo sostenible de los recursos naturales.
V Promover la articulación entre los tres niveles de gobierno y desarrollar capacidades de los

gobiernos locales y sociedad civil para la implementación de políticas de promoción del
desarrollo.

/ Mejorar la capacidad de gestión de la autoridad nacional a cargo de implementar la
Estrategia Nacional de Lucha Contra las Drogas.

Tabla N° 33

POI 2018-DAS SATIPO

Unidad
Categoría

Presupuestal
Actividad POI 2018

Unidad

Medida

Meta

Física

Presupuesto

Fte.Fto. R.O.

UE-

004

PP072-

PIRDAIS
Cierre del Programa DAS SATIPO Acción 06 635,788

Total - Oficina Zonal La Libertad 635,788



#

s*"«-\
Presidencia del Comisión Nacional para el Desarrollo
Consejo de Ministros I y VidaSin Drogas - DEVIDA

ANEXO A

Matriz de Articulación PEÍ 2017-2019 y POI 2018
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